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Serán sneeritoi-eB forsosoi A le (faceta todo-
toe pnebloi del Archiplóiego erifidos civilmente 
pagando sn importe loe qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de les r e s p e o t i Y M 

proyinoiM. 
{Real órdtn tU f6 di SttUmhr* dt m i ) . 

de 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

A fin de honrar como es debido !a solensne pro-
ĝion del Viernes Santo á que están obligados á 

concurrir, bnjo mi presidencia, por repetidas Leyes 
de Indias, todas las Corporaciones Religiosas, Civiles 
y Militares, lo participo á V á fin de que por su 
parte disponga lo conveniente para que se cumpla 
lo mandado con tan justo motivo, debiendo significar 
A V que ia proces ión sa ldrá de la Iglesia de 
Sfo. Domingo á las cinco y media de la tarde. 

Dios guarde á V muchos afios. Manila 24 
de Marzo de 18B8. 

TERRERO. 

Al Sr, 

Parle militar. 
GOBIERNO MILITA.R. 

Serwcío de la plaza para el (lia 26 de Mar so de 1888. 
Parada, los Cuerpos de U enarnicion.— Viuilíinoi», los 

•irnos.—Jefe de di*, el Oomandante D. Juan Montero.— 
Imagíüaris. otro D. Francisco Pintado.—Hospital y pro71-
«ioDes, Artillerí , l.er Capitán.—Reoonooimiento de zacate, 
Caballería. —Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta de 6 y l i 2 á 8 de la noche. Artillería. 

De órdeo del Exorno. Sr. General Gobernador.—El 
Capitán l.er Ayudante Sargento mayor interino, Matias 
Marchirán. 

Semcio de la plaza para el dia 27 de Mareo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
Bmo8.--Jefe de di«, el Comandar.te D . Francisco Pin-

pro* Mo.—ImBg,Daria) otro D Jofé Benito.—Hospital y pro-
piones, i.úmero 3. l.er C a p i t á n . - P a s e o de enfermos, 
A'tulería.—fteeonooimie>lto de zacate, Caballería—Música 
«" laLoDeta, de 6 y 1|2 á 8 de la noche, Artillería. 

' «orcísii de! Rxcmo. Sr. General Gobernador.—ÜiJ O»-
peij' l-er Ayudante Sargento muyor interino, Matias 

Marohiráo. pifl»; 
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A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 186. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

3iiSVUanÍ0 86 reo,^a ^ bordo este aviso, deberán corre-
011 planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O DEX. S U R . 
911 n Brasil, 

lio, i-^80'0 «1 E N E . de la punta Piedras. (A. a. N. , 
'írold tr871' Pa|il8 1887^ E l CaPit8n del VaPor ÍD?lé8 
piíé e ^6fgar> participa que el 22 de Abril de 1887 
«on j ^ de un vapor perdido en 27 metros de agua 
2v09 P'dos que velaban, situado en 7o 34' S. y 28* 

Él " 
Nota p^f *A.dvance» qne se encontraba delante de la 

^ Nid0 ra8 el 19 de Agosto de 1887, montó un bnqae 
i ^Os * estaba en 29 metros de agua, con loa palos 

•ftcia p8a8 verK88 floUndo al costado retenidos por la 
Nun. 0r. e^0to del tiempo brumoso no se pudo hacer 

f «1 o • 0,1800 es probablemente el mismo señalado 
í̂ig r¿iipltan ^ «Harold H^afgar> y constituye un 

810 para U LRYegaoión. Como no se conoce su 

I 

jOC-

situación exacta, se deberá atracar con precaución esta 
parte de la costa. 

Cartas uúms. 38 y 114 de la sección V I I I . 

República Argentina. 
912. Carsctéres de la luz de la embooadara del Rio 

Negro. (A. a. N. , núm. 150i872. Paris 1887). Según un 
aviso del Cónsul de Ho;«nda en Buenos A»res, la luz que 
se enciende desde el 25 de Mayo de 1887 en la embo
cadura del Rio Negro sobre la punta E . de la Barraca 
do Sul (vef»8e Aviso núm, 690 de 1887), es fija blanca, 
elevada 43m,6 sobre la pleamar y visible á 14 millas. 

Torre blanca con c^sa de guarda situada á 3,5 millas 
al O N O . 5o de ia barra del Rio Negro. Abarato catóptrioo. 

Situación: 41° 3l (20l) S. y 56° 35" (52") O. 
Vó«se cuaderno de faros núm. 85 B , pág. 22, y carta 

núm. 72 de la sección V I I I . 

A U S T R A L I A . 
(Josta B. 

913. Existencia dudosa del b»jo encontrado al 8B. de 
la piedra R«ator tion cerca del cabo Weymouth. (4 . a. 
N. , núm. 150,873 París 1887). E l Comandante de la 
cañonera francesa «Lyrx> dice h'ber sondado y encnntrado 
28 metros de a^ua en la situación asignada á un bnjo 
de 5m,5 y que se encontraría á 4,5 mi las al 8. 39° 30' 
E . de la piedra Restoretion situada á su vez á 0,75 de 
milla al E . de la isla de ente nombre. 

E l práctico inglés que había á bordo del «Lynx» afirmaba 
que este b jo no existía. 

Carta núm. 522 de la sección V I . 
914 Emplazamiento de la v«liza del islote núm. 10 

de las islas CUremont, cerc* del cabo Dirección. (A. a. 
N . , núm. 150 874. París 1887). E l Comandante del 
cañonero fraocés «Lynx» d̂ ce que el islote núm. 10 está 
mal representado en la c rta. Esta indica pied as á flor de 
agua aisladas al O. del islote Boisó. Al NO. del arrecfe 
de fuera h*y un placer destacado, pero está demasiado proxi 
mo para Que las cartas hayan dejado de indicar el corta 
que las separa. 

E l arrecife tiene realmente una punta muy marcada 
que avanza hácia el OSO. en la que está puesta la valiza 
cuadrangular negra. Esta punta estaría representada con 
bastante exactitud en la carta si las piedras aisladas es
tuvieran indicadas como unidas al arrecife; la vahza está 
en el extremo de est s piedras que forman punta. 

Carta núm. 522 de la sección V I . 
915 Situación de un arrecife al NO. de la isla Derwent 

(islas K 2) isUs Cumberland). (A. a. N . , núm. 150i«75 
París 1887). Según un aviso de Brisbane, al NO. de la 
isla Der^rent (isla K 2) á una distancia de un cuarto á 
tres cuartos de milla al N . 48° O. hay una piedra que 
se cubre á tercio de marea. 

E l Australia Directory menciona un arrecife delante del 
extremo NO de la isla Derwcnt, pero no lo marcan las 
cartas actuales. 

Carta núm. 524 de la sección V I . 
Madrid 9 de Nuviembre de 1887.—El Director, Lula 

Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 

DE FILIPINAS. 
E l dia 7 de Abri l próx imo á |as diez en punto 

de su m a ñ a n a , se subastará ante la Junta de A l 
monedas que se constituirá en el Sa lón de actos 
públ icos de esta Dirección general, el servicio de 
impres ión de tres millones de recibos talonarios nece
sarios para la cobranza del 10 p § de recargo sobre 
las c é d u l a s personales para el primer semestre del 

presente año de 1888, bajo el tipo de mil doscientos 
cincuenta pesos en progesion descendrente, con ar
reglo las bases fijadas en el pliego de condiciones 
que se inserta á coucinuacion. 

L a hora s e ñ a l a d a para la subasta se regirá por 
la que marque el relój que existe en el referido 
salón de actos públicos. 

Manila 10 de Marzo de 1 8 8 8 . — E l Subdirector, 
Manuel de Vil lava. 

Pliego de condiciones que redacta esta Dirección 
para adquirir en subasta pública ante la Junta 
de Almonedas de la misma de los recibos talo
narios impresos en papel de c'ase inferior nece
sarios para la cobranza del 10 p g de recargo 
sobre las cédulas personales para el primer se
mestre de 1888. 

Obligaciones económico administrativas. 
Obligaciones de la Dirección. 

1. a Adquirir en subasta pública 3 000,000 reci
bos talonarios impresos en papel de clase inferior 
y con su numerac ión correspondiente hasta el total 
de ellos, para el cobro del 10 p § sobre las cédu las 
personales conforme al a<ljunto modelo que se hal la 
de manifiesto en el Negociado respectivo de esta 
Dirección., 

2. a Abonar al Contratista el precio en que se re
mate el servicio, después de hecha la entrega de los 
impresos á la Dirección general de Administración 
Civ i l y prévia la presentación de las cuentas docu
mentadas. 

Obligaciones del Contratista. 
3. f» Imprimir con arreglo al modelo que se cita 

y que se halla expuesto en el Negociado respectivo 
de e«ta Direcc ión . 

4. a Emplear en la impresión papel de la clase 
inferior y con su numerac ión correspondiente hasta 
el total de ellos, debiendo ser los tipos de impresión 
claros y sin defecto alguno debiendo presentar las 
pruebas en la Dirección general de Administración 
C i v i l . 

5. a Entregar en la citada Dirección dentro de los 
diez dias laborables siguientes al en que se le noti
fique la adjudicac ión del servicio, una cuarta parte 
de dichos recibos talonarios y los restantes de diez 
en diez dias que será su total entrega dentro de los 
cuarenta dias. 

6. a Sufragar por cuenta del importe de la subasta 
el papel fuerte de pliegos grandes y las cuerdas que 
sean precisas para el empaque ó f irmacion de pa 
quetes de dichos recibos, en el tamaño y condiciones 
que exijan su c ó m o d a remis ión por el Correo. 

Condiciones generales, 
1. * E l tipo para la subasr» será el de mil dos

cientos cincuenta pesos en escala descendente, y no 
se admit irá proposic ión alguna que excede de dicho 
tipo. 

2. ' L a subasta que se l levará á cabo con es
tricta sujeción á las pre«^ripelones del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852 ó instrucción de 25 de 
Agosto de 1858, tendrá lugar en él sa lón de actos 
públicos de esta Direcc ión , ánte la Junta de Almo-
ne las de la misma, el dia 7 del mes de A b r i l 
próx imo á las diez de su m a ñ a n a . 

3. * Constituida l a junta en el sitio y hora de~ 
signados, dará principio el acto de la subasta, ad-
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unitiéndose durante quince reimitoa los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, y n u m e r á n d o s e 
en el órden que se reo-ban, sin que puedan retirarse 
d e s p u é s baja pretesto alguno. 

4. a Para presentarse á la l ic i tac ión se requiere 
haber impuesto en la C a j a de Depós i tos en nume
rario , el cinco p6r ciento del valor que sirve de 
sipo para la subasta. 

5. ' No se admit irán reclamaciones ni observa
ciones de n ingún g é n e r o respecto al todo ó alguna 
parte de la subasto sino para ante el Ejtcmo. Sr . 
Director general de AdmimstracMOu Civi l , d e s p u é s 
del remate á escepcion del derecho de recurso por 
la v ia contencioso administrativa. 

6 * E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta , y 
en tal estado unida al expediente de su mzon, se 
e l e v a r á por el Presidente á la aprobac ión del Exorno. 
S r . D rector general de Administración Civ i l . 

7. a E l contrato se garantizara por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento del 
importe total en que se hubiera adjudicado el 
remate, y s erán admitidos por todo su va or los 
bonos del Tesoro, conforme á lo preceptuado en el 
art. 3 . ° del Real Decreto de 22 de Vlarzo te 1888. 

8. a. E l rematante deberá presentar la fianza y 
escri turará el contrato dentro del término de ciuco 
dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjud cacion del servicio. 

9. a S i el conrratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término s e ñ a l a d o ó si después de 
escriturado no cump iese las condiciones de la es 
critura, se tendrá por recindido á su perj licio. Los 
efectos de esta dec larac ión , serán 1.a que se celebre 
nuevo remate b^j ) iguales condicioues, pagando el 
primer rematante la d feraocia del primero al se
gundo remate. 2.o Que sntsfaga el mismo los per
juicios que hubiese recibido la Adminis trac ión por la 
demora del servicio. No presentándose proposic ión 
admisible p^ra un nuevo remat*, se hará el ser
vicio por Administración y á cargo del primer re
matante. 

10. Si por cualquier motivo intentase el contra
tista la resc is ión del contrato, no le re l evará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contratadas. 

11. L a s cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescicion y ef ctos del 
contrato, se reso lverán administrativamente por el 
Exorno, Sr. Director general de Adminis trac ión C i v i l , 
sin que puedan ser sometidas á jui<úo arbitral . De 
la» resoluciones del Excmo. Sr. Director general de 
Adminis trac ión Oivil se podrá alzar el contratista 
para ante el Tribunal contencioso-administrativa. 

12. P a r a poder hacer proposición á la subasta, 
será indispens^b e: 

1. ° Disfrutar el pleno goce de los derechos que 
l a ley previene. 

2. * Presentar el documento que acredite el de
pósi to de que trata la condic ión 4.* de este p iego. 

3.4 Que la proposición se ajuste al modelo ad
junto y se extienda en papel del sello y timbie del 
Estado, s e g ú n las prescripciones contenidas en la 
Instrucción aprobada por Real Decreto u ú m . 475 
de 16 de Mayo de 18o6 y 

4 . ° L a exhib ic ión de la c é d u l a personal y de 
los recibos del impuesto provincial. 

13. L a s proposiciones se harán en pliegos cer
rados a c o m p a ñ a n d o el documento que acredite el 
depósito . 

14. Bl Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalmeute los pliegos que 
se presenten con proposiciones. 

15. Transcurridos flos quince minutos s e ñ a l a d o s 
para la recepc ión de los pliegos, se procederá a la 
apertura de los mismos por el ó r d e n de su nume
r a c i ó n y se leerán en alta voz; tomará nota de 
todos ellos el actuario, repit iéndose la publ icac ión 
para la inteligencia de los concurrentes y se adju
d i c a r á provisionalmente el remate a l m e j j r postor, 
en tanto se decrete competentemente la adjudica
c i ó n definitiva, quedando unidas al expediente todas 
fias proposiciones presentadas y el resguardo de la 
C a j a de Depósitos , perteneciente á la mejor postura, 
p r é v i o endoso á favor de la Direcc ión general de 
Admin i s trac ión C i v i l , d e v o l v i é n d o s e los restantes. 

16. Si resultaran empatadas dos ó m á s propo
siciones que sean las máii ventajosas, se abrirá l i 
c i tac ión verbal por espacio de diez minutos, solo 
entre los autores de aquellas, adjud icándose al me
jor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negasen á mejorar sus proposi
ciones, se adjud icará el servicio al autor del pliego 
que esté s e ñ a l a d o con el número ordinal más bajo. 

17. Cualquiera nuda que sobre la inteligencia ó 
efecto de este contrato se suscite, as í como en el 
acto de la subasta y los d e m á s trámites posteriores, 
se suje tarán y reso lverán con arreglo á lo pres
crito en la Instrucción de servicios públicos apro 
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 10 de Marzo de 1888. - E l Subdirector, 
Manuel de Vil'av»». 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Don N. N. vecino de con c é J u l a personal de 

(tal clase) expedida por la Administración de Ha 
cienda públ ica de (tal provincia) en {ral fecha) con 
el numero enterado del anuncio que publica la 
cGaceta de Manila» del dia del corriente mes, 
para la subasta de la impresión de los 'r -s millones 
de recibos talonarios impresos con su n u m e r a c i ó n 
correspondiente ha'ta el total de ellos, para el cobro 
del 10 p g sobre c é d u l t s personales dei primer se
mestre del presente a ñ o , se compromete á ejecutar 
el servicio á q ie se refiere dicho anuncio con su
j e c i ó n al modelo y á la clase de papel s e ñ a l a d o , 
por la cantidad de pesos (en letra) y con arre 
glo á las condiciones del pliego publicado a l efecto; 
acreditan lo por el documento adjunto, haber depo
sitado la cantidad de pesos. 

F e c h a y firma. 3 

T R I B D N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente se cira, l lama y emplaza á los 
herederos de D . Antonio O >nde. Administrador que 
fué de llocos Norte y I) . Juan Martin, Intenventor 
de la misma, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para q ie dentro del término de 30 dias, 
contados desde la pubiica-oon de este anuncio en la 
<Gaceta oficial*, comparez'an en esta Secretar ía ge
neral , á objeto de notificnrles el fallo dictado por 
la S a U Contenciosa de este Tribunal en el expe
diente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, 
correspondiente al 2 o trimestre de 1885 86; en la 
mtelig ncia que de no hacer o dentro del expresado 
plazo se dará al expediente el t rámi 'e que proceda, 
p a r á n d o l e s el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Jtíarzo de 1 8 8 8 . — E l Secretario ge
nera l .—P. S. , Pedro P a v é s . 1 

S E C R E T A R I A D E L E X ÍMO. A Y U N T A M I E N T O 
DS LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Debiendo cauplir en todo este mes el tiempo de arriendo 
de los nichos de adultos y párvulos prorrogados y cam-
plidog del Cementerio general de Dilao, respecto de los 
oadáverea que encierran los mis nos cuvos nombres se re
lacionan á oontinaacion. E l 8r. Corregidor ea d creta de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesados q te 
deseen renovar el arriendo referido, lo verifi^aea en el 
pUzo de diez dias á c mtar desde el sigílente del primer 
anuncio; en la inteligencia que de no hacerlo «si serán des-
ocapndos ios nichos y dep sitados en el osario común 
los restos qae contengan los mis nos, podiendo !• s intere
sados recoger las lápida que ta riesen aquellos dentro del 
tér niño de an mes cootados desde el dia siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario que
darán á beneficio del esprt-stdu Cementerio y se venderán 
e i concierto público, ingresando su importe en las Cajas 
del Municipio. 

Parroquias. s Adultos prorrogados y cumplidos' 

1.* 
16 

39 2 D.* Feliciana Mnndragoa. 
100 3 » Máxima de Porras. 

Párvulo* prorrogados 
y cumplidos. 

275 Manuel Gonz.Uz. 
277 Pío de la Gara. 

Manila 20 de Marzo de 1888.=»Bernardiao Marzano.2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIRDA.DKS D E L A S I8LA.S F I L I P I N A S . 

E l Eximo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 24 de Abril próximo y á las diez 
en punto de su mafiina, se celebre aat<* esta Administración 
Central y la depositaría de Hacienda pública de la provincia 
de Camarines dur, 6.o concierto público y simultáneo para 
vender un solar que sefitlado e n letra A , posee la 
Hacienda en el barrio Tabuco, Nueva Ciceies de la indi
cada provincia, bajo el mismo tipo qie rigió en el 
anterior ó sea por la cant dad de $416*00 en progresión 
asoeodente, con entera sujeción al pliego de ooadicioaes 

aprobado por la Intendencia general en decreto de i j . 
Junio del afio último. ^ 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del *<>)) 
10 0 6 su equivajente el día y hora señalados. 

E l ex jedieate en que consta el citado pliego de OOQ^ 
nes y dem 'S do-amentos f caltativos se hallan de m,.0 
fíesto en el negociado respect>vo este Centro hasta el ¿' 
del concierto. 

Manila 16 de Marz) de 1 8 8 8 . = L u Í 8 Sagües. { 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
yi'o disponer que el dia 24 de A ril próximo y 4 j r 
diez e > punto dj s i maaaoa se celebr* ante esla ¿dn;* 
nistracioo Central y la ^ir delegación de H4cié da pü»)|¡," 
de la pn vinca de lio'-os N r f , 6 .0 con iervO pÚDlicotJj 
mullá'ien para vender el cata rin de depósito 9 embarqn. 
de tabaco r^ma y casa del eacirg*do del mismo, qieH^ 
Ha. ienda posee eo el patrio de Diritjne de la iodicad, 
pruv n i s i»ajo el nmoio t'po que rigió en el aoteriorA 

sea por la cantiiad de pfs. 427c50 en progresión asceo. 
deuie y coa entera snje iiou M p i evo de coudidoim aoro. 
hado por la loteudencia general en decreto de 6 de Mato 
del año ü t'ir o. ' 

LHS pn.p s'Cioaes debería extenderse en papel del sello 
10 0 ó su e ur/a erre el dia y hora seña ados. 

El expediente én que consta el citado pl e/o de condicioinj 
y demí> documentos facaltitivos se halla de manifiesto en 
el Neno i »dj respectivo de este Centro hasta el diaifo 
concierto. 

Manila (6 de Marzo de 1888.—Luis Sagües. 1 

0 ' 

E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
militares de Manila, 
Hace súber: que en virtud de la superior dis

posición del Excmo. Sr . Capitán General de estas 
Islas de 22 del corriente, y con arreglo álaspres-
enpeiones del R^glansento de contratac ión de 18 de 
Junio de 1881 y d e m á s órdenes vigentes, se con
voca á públ ica licitación para contratar la adquigj 
cion de vanos a n í c u l o s componentes de las raciones 
ordin-rUs de galleta, de etapa de 2.* clase y es-
traordinarias de vino y aguardiente, cuyo acto ten
drá lugar en la Comisar ía de G u e r r a Inspección 
<ie Subsistencias militares de esta plaza sita calle 
de Norzagnray uúm. % (Q ñapo) á las diez en punto 
de la mañauH dei d ía dos de Abri l próximo veni
dero ante el Tribuna' de subasta y con sojeeion 
al pliego de condiciones y de precios límites que 
se ha l larán de manifiesto en la espresada depen
dencia en los dias no feriados de ocho á doce de 
la m a ñ a n a . 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados adm;tién tose por el Tribunal de Subasta me
dia hora antes de la anunciada para dicho acto, 
debiendo ser estendidas en papel del sello 10.*/ 
con arreg'o al modelo que se fija al pié de este 
anuncio a c o m p a ñ a d a s del talón del depósito hecho 
p<tra iicitnr. 

Manila 23 de Marzo de 1888 .—P. E . , Emilio 
Obahe. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Don N. N . veemu de habitante en la calle 

de r ium enterado del anuncio, pliego de con
diciones y de precios l ímites para contratar la ^ ' 
qinsicion de los art ículos que componen (tal grupo), 
se compromete á facilitar á los precios siguieotes: 

1 er grupo. P - O Í J ^ 
Por cada k 'ó»ramo de galleta á tanto (en 

letra y n ú m e r o ) . . „ >• 

2 . * grupo. 
Por c a l a kilógrrtmo de tocino salado del 

Norte á tanto (en l i t ra y n ú m e r o ) . 
Por c a l a id. de habichuelas á tanto (en 

letra y número) . . » » 
Por cada litro de vino tinto id. id id. . » " 
Por cada litro de anisado de Mallorca id. 

id. id. . t i " 
Por cada litro de aceite de olivo id. id. id. » " 

3. er grupo. 
Por cada kUógramo de café tostado y mo

lido á tanto (en letra y número) . . » " 
Por cada ki lógrara» de a z ú c a r corriente 

id. id . id. . .» " 
Por cada litro de arroz blanco de 2.a id. 

id . id . 
Por cada litro de mongos id . id . id. 
Por cada litro de vinagre del país id. id. id. 
Por cada litre de anisado del país id. id. id. 

Y para que sea v á l i d a esta proposición, se 
p a ñ a el U l o a del depósi to prevenido en la con 
cuarta del pliego. % 

F e c k a y ñ r ^ a del propooeoW' 
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par aret e de oro con perlitas. 
'8 cu harás de plata, un anu o de oro 
con on briliantito y dos zafiros, otro 

l9 con una perlita. 
j08 clavos con oro y perlitas, fa'ta una , 

una cadena de oro con cruz de oro 
T Perlitas, un anillo de oro con un 

^ ajamante. 
08 peinetas con oro y dos clavos con 

{\ lJ Oro y perliras. 
\\ jjjj aniilo de oro con tres perlitas. 

. P ^ aretes de oro con doce diaman-

1 
1 
3 
6 

51 
51 
<»3 
05 

1 
1 
2 
6 

87 
87 
50 
05 

titos y seis chispas uno id. con per-

de oro con una perlita 
Tlua8. roto. 
lre8 botones 
Do^da uno. 

^ Oa(0a^uja8 y un relicario de tumbagi. 
^ Dn v06 Ped«citos de plata. 

0,on de oro con una perl i ía y un 
l l ^ a r e t e s d e oro. 

arete8 de oro con perlitas. 
¿ahPe,aeta con oro y perlitas. 

par aretes de oro con ocho briilantitos. 
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«^RETARIA DEL BXOMO. AYUNTAMIENTO DB ESTA M. N. Y S. L . 
^ C I U D A D DK MANILA. . 

de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 21 de Febrero 
^"^ftftS ante la fó púo l i ca del Escribano D . Vicente á a n t o s , á saben 

áel800' Sobrante á 
, . Costo del Cantidad en favor déla 

iíSerí DETALLE DE TA** ALHAJAS. e nppño. queseTendió prenda-
f i ^ l • 

0*2 tffla P ^ 0 ^ 8 con or0 y perlitas fallan 
^ varias. 

73 Una peineta, dos anillos y un par aretes 
con oro y perlitas. 

-g una peineta con oro, un rosario de coral 
con oro y un par aretes de oro. 

gO Un rosario de madera con oro. 
«094 Üa anillo de oro con tres brillantitos. 
105 ^n Par ai'Pte8 ^e 0l'0 con Pei'litas. 
$ Una peineta con oro. 
-g g0 rosario de viilrio con oro y un par 

aretes de oro con piedras falsas. 
71 Ü'>a peineta con. 
g7 Una peineta con oro y un rosario 

madera con oro. 
270 Un rosario de vidrio con oro. 
73 Un rosario de venturina con oro. 
g5 Un rosario de coral con oro. 

309 Ün anillo de oro con un briliantito. 
13 Una cadena de oro y cruz de oro. 
19 Ün rosario de oro. 
23 Ün seguro de oro con pasador de oro, 

esmalte, piedras f »l»as y perlitas. 
i t Dos pares aretes de oro con pelo. 
49 Dos gemelos de tumbaga y un par aretes 

¿e oro. 
63 Un cairel de oro con guardapelo de oro 

esmalte y perlitas. 
84 Dos peinetas con oro, dos agujas de 

tumbaga; un rosario <le coral con o r o , 
un relicario y un boto.i de oro con un a 
perlita. 

403 Dos cucharas de plata y una peineta 
con oro. 

Í9 Ün alfiler de oro con perlitas. 
89 Una peineta con oro y un par aretes de 

oro con piedras falsas. 
M ün par broqueles de oro con ve int i sé i s 

brillantes. 
39 Una pulsera de oro con un brillante, 

veintisiete brillantitos veinte dianiriu-
titos y una pería. 

40 Una pulsera de oro con una esraeral la , 
un rubí, un brillante, cuar uta bri
llantitos y diez y Ofho diamantitos. . 

H Una peineta, dos clavos y un par are 
tes con oro y coral , un anillo de oro 
con perlitas. 

Una peineta, dos clavos y un par bro
queles, un alfiler con oro y coral . . 

OQ anillo de oro con pie iras f»l8a8. 
^ Una cajita de plata un anillo de oro 

con tres perlitas y uno id. con es n tlte 
roto. 

^ l>08 peinetas cou oro y perlitas, falta una 
(¡se ro8efa-

ün relój de oro n.0 50734. 
1 UQ aml.o de oro con tres perlitas y un 

botón de oro con una perlita. 
• ün andlo de oro con perlitas. 

Cuatro anillos de oro. 
w Un 

08 

32 

> 44 

» 46 
1 49 

92 
44 

36 
36 

24 

95 
49 

24 

1 44 
2 23 

Nií merca. Detalle de la^ alh^'a». 
Corto del 
etnp ño. 

Caatidad en 
qa<? aevvDitió. 

Sobn< 4 
favor de I» 

prenda. 

70 Un botón de oro con un briliantito. 
71 Cinco peinetas con oro y una id. con 

pelo. , 
96 Un a filer de oro con una concha y 

perlttae. 
284 Dos peinetas con oro, un rosario de oro, 

otro de coral con oro y un par aretes 
de oro con perlitas 

305 Un anillo de oro con nueve diamantitos 
12 ü n anillo de oro con tres perlitas. 

409 Un anillo de oro con una p t r á t a y otro 
con tres. 

27 Dos pares aretes de tumbaga. 
64 Una cadena de oro. 
65 Dos pares aret-s de oro. 
70 Una peineta con oro y vidrio, otra id 

tres clavos y un aldler con oro y coral 
527 ü n ros j n o de n á c a r , tres de vidrio cou 

oro y tres botones de oro con perlitas 
37 Un anillo de oro. 
56 ü n rosario de madera con oro. 
69 Dos tenedores de plat i . 
81 ü n pa»* aretes y un aitiler de oro con 

perlitas. 
613 U n a hevilla de tumbaga. 

69 Un rosario de coral con oro. 
97 Un alfiler de oro con cinco brillantes 

708 ü n par aretes de oro, otro id. con per 
l iUs , otro id. y dos gemelos de tum 
baga. 

18 ü n anillo de oro con tres perlitas. 
38732 U n a sartita pa Ires nuestsos y un par 

aretes de oro. 
93 ü n relój leoro (no se responde del cristal) 

806 Dos anillos do oro con perlitas. 
94 ü n cairel de oro. 

9 l 0 Una peineta, dos clavos, nn alfiler y un 
par aretes de oro con perlitas, faltan 
cuatro. 

11 Cuatro curhantas y cuatro tenedores de 
plata, una peineta con oro y un ro 
sano de madera con oro. 

30 U n a cadena de oro. 
34 Una peineta con oro y perlitas. 
38 Dos pares aretes de oro y uno id. di 

tumbaga. 
39005 Un alfiler de oro con perMt*s. 

32 Dos botones de oro con perlitas. 
40 ü n alfiler de oro con pi dra falsa. 
41 Un anillo de oro con tres perlitas. 
58 Dos paies aretes de oro. 
75 U n a peineta con oro y perlitas. 
99 Dos peinetas con oro, una aguja y un 

par aretes de tnmOaga 
133 Des tenedores y cuatro pedazos de plata 

47 U n anillo de oro con par nas, otro con 
piedra f .Isa y dos i i . de tumbaga. 

68 U n a peineta y dos clavos con oro 
perlitas. 

72 ü n par aretes de oro con perlitas, falta 
una. 

80 Tres planchitas de oro. 
93 ü n par aretes de oro con perlitas. 

257 U n a peineta con oro uu rosario de coral 
con oro y un par aretes de oro con 
piedra falsa f tita una. 

304 U n a sarta padres nuestros de oro. 
9 Una peineta cou oro y un rosario de 

coral con oro. 
40 U n a peineta con oro y un par aretes 

de oro con perlitas. 
43 ü n anillo de oro con un briliantito. 

421 U n a cruz y un par aretes de oro con 
perlitas. 

83 ü n alfiler de oro con perlitas, y nn ani
llo de oro con piedra falsa. 

13555 U n a peineta con oro, una cadena de oro 
con cruz de oro y perlitas, un par 
aretes de oro. 

17253 Nueve cucharas de plata con las in i 
ciales I . E L , una peineta, dos clavos 
y un alfiler con oro, nn relój de oro 
n ú m . 86837 con cairel de oro. 

18652 ü n anillo de oro cou un brillante, dos 
botones de oro con un záfiro y catorce 
brilautitos cada uno. 

30555 Dos mancuernas de oro. 
36374 Dos peinetas coa oro y perlitas y una 
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»úmer«5 . Detalle de las alhajas. 

Sobrante á 
Costo Cantidad en favor de la 
emfieñe. %\x se Tendió . prenda. 

cadena de oro con relicario de oro 
y plata. 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal 
de Qutapo. 

7219 Una cadena de oro. 
7 3 2 9 Dos anillos de oro con perlitas, falta una. 

32 U n a aguja y un pedncito de tumbaga. . 
48 Una sartita qumumpites de oro. 
9 2 U n a cruz de oro y un anillo de oro cou 

tres perliras. 
318 U n a peineta con oro y vidrio y un ro

sario de vidrio con oro. 
19 Dos clavos con oro y perlitas. 
25 ü n par aretes de oro con pelo. 
33 Ün par aretes de oro con vidrio. 
40 Un par aretes de oro. s 
4 3 Un par aretes de oro con perlitas. 
83 Un anillo de oro con tres perlitas. 
88 Una aguja con oro y pelo, un alfiler 

y un anillo de oro cou perlitas. 
401 Una peineta con oro. 

22 67 

3 03 
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1 51 
4 54 

1 51 

4 54 
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Números. Detalle de las alhajas. 
Costo del 
empeño. 

Cantidad en f-í'J 
que se venció. 

'I 

18 ü n anillo de oro y otro id. con perlitas. 1 5 1 1 75 
23 ü n a peineta con oro y coral. . 1 51 1 51 
43 ü n par aretes de oro. . 1 51 2 > 
68 U n a parta de quinumpites de oro. . 4 54 4 54 

503 una peineta y un par broqueles con oro 
y coral y un anillo de oro con trrs 
perlitas. . 3 03 3 03 

14 Tres botones de tumbaga y dos con dos 
perlitas. . 1 51 2 > 

20 Ü n a peineta con tumbaga y dos pares 
aretes de tumbaga. . 1 51 1 51 

Manila 21 de Febrero de 1888. - Vicente Bainz. 
Y o el infrascrito Escribano doy fé: Que he presenciado la almooeda (je 

bajas celebrada en esta f^cha en la Oasa-A-gencia de E m p e ñ o s de D. Vice 
Sainz, sita en la plaza Bmondo n.0 10; y que las alhajas en e la veiidii 
son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente. 

Manila fecha ut supra. — Vicente Samz. 
L o que de órden del limo. 8r. Corregidor Vice-Presideute, se anuncia al 

blico para general conocimiento. 
Mnnila 24 de F^br^ro de 1888.—Bernardino Marzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana. 

86 sabastnru ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital que se oonstitnirá en el Salón de actos públicos 
del ed fioio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Ztmboanga, el servicio del arrie do 
por uu trienio de la reata de los fumaderos de anfión de 
dicha prov noia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
S3 720 pesos y con estricta sujeción al pliego de oondioio-
nes pubho»do eo a cGai>eta> de esta Oapital núm. 31 de 
fecha 31 de E ero último. 

L a hora para la snbist* de qae se trata, se regirá por 
ia qne marque el re ój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 22 de Marzo de 1888. -Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastara ante la Junta de Reales Al nonedas de esta 
Oapital, qae se ooastitairá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la Sub^lterua de 
la provincia de Bohol, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta del juego de gailos de deba provincia, b jo el 
t̂ po en progresión asceudente de 6267 pesos 65 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la tGUceta» de esta Capital núm. 37 de fecha 6 de Feorero 
último. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
ia que marque el relój que existe en el Salón de actos 
púbi icos. 

Manila 22 de Marzo de 1888.=-Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Abril próx mo á las diez de la mañana, 
se subastara ante la Ju>>ta de Reales Almonedas de esta 
Oapital. qae se construirá eo el Salón de actos públicos 
del ediñoi > llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Davao (Miidanao), el servicio de» ar
riendo por uo trienio de la renta del juego d© gallos de 
'dicho d st ito bnjo el tipo en progresión ascendente de 1069 
pesos 63 < én im >s y cou estricta sojecion al pliego de con
diciones publicado en l* «Gr^cetn» de esta Qapital núm. 139 
de feeha 16 ie Nov etnbre del añ) próximo pasado. 

L a hora para U subn-ta de que se trata, as regirá por 
l a que imrque el reiój que ex ste en el Salón de actos 
púbicos . 

Maniia 22 de MAÍZ » de 1888.=Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana. 1 
«e subastará ante ia Juma de Reales Almonedas de esta 
Oapital, que se constituirá en el Saion de actos públicos i 
del edificio llamado antigua Adueña la venta del S'dar, 
fábrica y materia ej ex stentes del derrui Jo edificio que fué 
o&aa Administra-ion de Htcienda púbíica del pueblo de 
Pasig de esta provinon, b^jo el tipo en progresión ascen
dente dü 2816 pesos 60 céitimos y coc estricta sujeción | 
al pliego de condiciones publicado en la cQ-aceta» de esta j 
Capital núm. 130 de fecha 12 de Mayo de 1886. 

La hora p«ra la subasta de que se trata, se regirá por 
i a que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públ'cos. 

Manila 22 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Abril próximo i las diez de la mañana, se 
«abastará ante la Junta de Reates Almonedas de esta Gapiul, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
ilsroado antigua Aduan», la venta del solar, fábrica y ma
teriales existpntesdel ilerruido ediflc¡o conocido por antigua 
IntendfDcia >ito en ta calie de Auda núm. 11 I tramur s, 
bajo el tipo en pro^res ou ascendente de 8123 pesos 93 céo-
t mos y con estnciá sujeción al pliego de condiciones publi

cado eo la «Ga ei»» de esta Capital número 103 de fecha 
13 de • bnl de 1886. 

La hora para la subasta de qae se trata, se regirá por la 

que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila 22 de Marzo de 1888. Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Ab-il próxim) á las diez de la mañana, se tu -
bssiará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que ie 
nonstituirá en el Salón de actos públicos del ediñcio llamado an
tigua Aduana, y ante la sub^lter a de la provincia de Cebú, el 
servicio de !a* oí-ras de constru-ñoa <\e dos alcantarillas y cua
tro portones p4ra el cara n de Opor.g y Córdoba en la Isla de 
Ma tan -te dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascended;e de 
3900 pesos 43 cén irnos y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital número 31 de 
fecha 31 de Enero último. 

La hora p»ra la subasta de que se trata se regirá por la que 
narque el reloj 'iue existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Maizo de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Abril próximo a las diez de la mañana, se subas
tará entela Junta da Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
umirá en el Salón de actos públicos del edificio llamada anti
gua Aduana y ante la subalter ia de la provincia de Bataan, el 
sarvi'io de las obras de construcción de un pontea le seis ne 
tr s luz ion tra-nos d- mad ra sobr* aoovo* d^ fábri a ^ara l 
arro o de Abucay éntreoste anebló y Mabsíaog d dicha provin
cia, bajo el tip su progresión descendente de lOSft pesos 19 cénti-
m s y con estricta sujeción at pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de •ísta OapUal núm. 83 le fecha 2 de Febnro últ mo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira por la que 
oarqae el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Marz) de 18«8.=M¡gael Torres. 2 

fii dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se subas-
taré ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que tt 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
^ntígoa Xduana y ante la subalterna 'ie la p'ovinc^ de B-ilacan, 
la venta de los tu tro solares que la Hacienda posee en la ca* 
becera de dicha provincia, ; sjo el tipo en progresión as* endenté 
de 564 pesos 18 céntimos r con estricta sujeción al pli go de noa-
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital n o 90 de fecha 
28 de Setiembre de 1886. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relói que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Marzo de 1888.- Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Abril próximo i las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta ' apital, oue 
w constituirá en pl Salón de actos póMícos del ed'firio llar*ad« 
antigua Aduana, la venta de las anclas y cadenas qne sin apli-
raci n existen en el Arset al de O vito, bajo el tipo en pr< gresion 
a1'endenté de 839 p< SOB 5*2 céntimo» y con estricta sujeción ai 
pliego condicione» p Hcado "U 1- «('a eta» <le esta Capital nú-
n ero 15-2 de fecbs 29 de Noviembre de iS^b. 

Lt hora para la s<-basta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój qv.. existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que ee 
eonstitnirá ep el Salón ê actos públicos del edificio llamado tnti-
«u» Aduana, la venta del eas<o y enseres de la Goleta Sta Fi
lomena, bajo el tipo en progresión as endenté de 1230 pesos 27 
céntimos y con estricta sujeción al «liego de condiciones nublicado 
en h «Gaceta» de esta Capital r.o 152 de fecha 29 de Noviembre 
de 1885 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qo« 
«arque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Marzo de 18^8.—Miguel Torres. 2 

Providencias judiciales. 
Don Vicente González y Azaola, Jue* de primera ina 

tancia del Distrito de Binondo, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Florentino Fl>re8 , natural de B>nga provincia de 
Capiz, vecino de Sta. Cruz provincia de Manila, de 23 
yñ>B de edad, soltero, de profesión marino, para que en 
el término de treinta dias, contados desde la publicación 
de este edicto, se presente en el Juzgado ó en la cárcel 
pública de la provincia, por haberío asi acordado en la 

C'»us* núm. 6504 que instruyo por hurto, apercibido 
de hacerlo asi, le oiré y administraré justicia y en ^ 
contrario senieooiwré la C-ÍUS» en su ausencia y rebeli 

Dado en el Juz^do de pri oera instancia de Bmoi 
á 23 de Marzo de 1888 = Vicente G z*lez y Aẑ ol, 
Por mandado de su Sría.. Cipriano Reyes. 

Don Lorenzo Debesa y Sagaste Juez de primera i 
en propiedad de est* provino! de OaUmianes, 
estar en el ejercicio de sus funciones, loa infr 
testigos de asistencia dan fé. 
Por el presente cito, llamo y empUz"» por tórm nj :i 

60 dias contados desde a publioaciou del presente 
á los parientes mas p óx iuo d4 súblito ingés Mr. J, f 
Alien, muerto violentamente en 'a la a de (r ve (SIQS] 
ensenada de Nio dah, costa Oeste de la Piragua, ell 
de Agosto de 1885 próximame-ite, para que sí ó por mel 
de apoderada especial rn»nifiestea si quieren mostri» 
parte en la e*usa aúna. 137 que se instruye en este k 
gado con motivo de dicha muerte y si renu canónoi 
la indemnización que en su caso pudiera corresp inderlí 
en inteligeuca que de no hacerlo así se eutendeiá qaer» 
nuncian á uno y otro beoefi lo. 

Dado en Ouyo, Oalamianes á 1.° de Febrero de 188 
Lorenzo Dehes*.=-Por mandado de su Sría., G. de k 
=>"R«mon GJDZIISZ. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instioá 
en propiedad de esta provincia, etc. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á B«bi»Dn Bi 

dalgo y Vicente de la P«z, Ruardias oivi es que foeji 
de la sección establecida en Baliu^g y que salieron :* 
servicio por licencia ilimitada en Junio de 1886, M 
que por el término de nueve dias, se presenten en » 
Juzgado á declarar en la causa cúm 5721 contra Andii 
Manenjaya por tentativa de soborno ó de cobechn; 
cibidos que de no hacerlo, se les pararán los perjui* 
que hubiere lug^r. . 

D^do en Bulecan á 23 de Marzo de 1888.-=^ 
G roía de Suto.-=Por mandado de su Sría., M»wp 
Valon. 

Don Francisco Fernandez Pr.Unco, Juez de pniner» 
tancia de esta provincia de Abra, que de e8t8r/% 
sesión y en el ejercicio de sus íuucionee, el i 
Escribano dá lé. 
Por el presente ci?o, Hamo y empUzo ^l testigo • 

D. M^x.^mo Galsa, Alférez que fué del Ejército. PJ^,, <V 
por el término de 9 dias, contados desde la po 
dei presente, comparezca en este Juzgado » \ l û M 
declaración en la causa núm. 1117 uida ^D]^e 
Alzate, por abosas y exacción ilegal, epercibi ^ ^ 
no verificarlo deotro de dicho plazo le parhrfl0 
juicios que haya lugar. l ü Q w F r í ^ 

Dado en Banijued á 14 de Marzo de loco ^ 
Fernandez.=-Por mandado de sn Sría., Antoi>i^ 

Don José Domenech 
ñía del etreer Terci 

Samper, Teniente de 1* paflil» 
ció de la Guardia Oivi'i f , 

la causa que se instruye en el mismo, pnr ^ ^ 
sedas á una pareja de guardias del puesto 
de la provincia de Isla de Negros. ja ^ 
E n uso de las facultades que me 00006 deeCiar8Cifl5I 

Enjuiciamiento militar, he acordado recibir e, ^¡¿iJ 
Valentín Tubigan («) Cachila, acusado de " ^ g o » ^ 
referencia y ouyo paradero no ha podido * rft qĉ  
en su virtud se les cita por este te cer edicto, P ^ g J¡i 
el té mmo de diez diss, comparezca ea e 
prestar indagatoria. 

Dado en B.ás á l.o de Marzo de 1888. 
Por sn mandato.=El Secretario. Pedro 

1 Imprenta de Amigos del Pafe calle Reftl o001-


